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ENTREGA N 2 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

NUEVOS CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN. 

DESBUROCRATIZACION. TRATAMIENTO DE LA 

DELEGACION LEGISLATIVA 

 

DICE LA CONSTITUCIÓN:  

Artículo 76.- Se prohíbe la delegación legislativa en el Poder 

Ejecutivo, salvo en materias determinadas de administración o de 

emergencia pública, con plazo fijado para su ejercicio y dentro de 

las bases de la delegación que el Congreso establezca. La 

caducidad resultante del transcurso del plazo previsto en el 

párrafo anterior no importará revisión de las relaciones jurídicas 

nacidas al amparo de las normas dictadas en consecuencia de la 

delegación legislativa. 

DICE EL PROYECTO:  

Delégase en el Poder Ejecutivo nacional las facultades 

comprendidas en la presente ley y en los términos del artículo 76 



de la Constitución Nacional, con arreglo a las bases de delegación 

aquí establecidas y por el plazo arriba dispuesto. 

Las normas que se dicten en el ejercicio de esta delegación serán 

permanentes, excepto cuando la naturaleza de la medida 

determine su carácter transitorio y así se lo disponga en forma 

expresa. 

Los términos del presente capítulo de la ley y demás artículos 

concordantes, se aplicarán a todas aquellas disposiciones que se 

dicten posteriormente y hagan referencia expresa a la emergencia 

pública que se declara. 

 

LAS BASES Y SU INTERPRETACIÓN FUTURA 

ARTÍCULO 4°.- Bases de la Delegación. Las bases de la 

delegación dispuesta en el artículo precedente, que serán 

interpretadas conforme el objeto y los principios y propósitos 

establecidos en el Título I de la presente ley son: … 

e. Reorganizar la Administración Pública nacional para lograr 

una mayor economía, eficiencia, eficacia y racionalización de las 

estructuras administrativas, evitando el sobredimensionamiento 

y la superposición de las estructuras vigentes. A tal fin el Poder 

Ejecutivo nacional podrá, entre otras cosas: regular y concentrar 

en un marco regulatorio la organización y funcionamiento 

interno de la Administración; centralizar, fusionar, transformar 

la tipicidad jurídica, transferir a las provincias y/o a la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, disolver, suprimir o intervenir 

órganos u organismos descentralizados; reducir la utilización de 

recursos en función de la disponibilidad de fondos estatales y, 

entre otras cosas, privatizar servicios. 



f. Fortalecer el servicio civil de la Administración Pública 

nacional. A tal fin se deberá establecer un sistema que valore y 

premie el en los agentes y funcionarios del Sector Público 

nacional, entre otras medidas, a través de la realización de 

concursos abiertos integrados con jurados jerarquizados, en los 

que se valore la capacidad y la idoneidad de los postulantes. 

Deberá asegurarse que la carrera administrativa cumpla altos 

estándares de integridad, conducta y preocupación por el interés 

público, con capacitación continua y sistemas de evaluación del 

desempeño, con incentivos y reconocimiento apropiados por el 

logro de metas y objetivos prestablecidos. 

g. Desburocratizar y simplificar la normativa que rige a la 

Administración Pública nacional, eliminando toda gestión inútil 

o dispendiosa, en protección de la dignidad de los habitantes de la 

Nación y de todos sus derechos, promoviendo el funcionamiento 

dinámico y eficaz de la gestión pública, a través de prestaciones 

profesionales, útiles y de alta calidad. 

h. Establecer una política de calidad regulatoria para la 

Administración Pública Nacional, que permita el pleno desarrollo 

de las actividades de los habitantes de la Nación y de las empresas, 

propendiendo al más eficiente funcionamiento de los mercados. 

i. Ordenar y regular el Sistema de los Contrataciones Públicas en 

un único cuerpo normativo, con el objetivo de lograr una 

contratación pública profesionalizada, estratégica, sustentable, 

íntegra, transparente, con control de la ciudadanía, electrónica, 

eficiente, eficaz y con preocupación por los resultados, que 

garantice la mayor concurrencia y sana competencia entre 

oferentes, previendo para cuando correspondiere el criterio 

adjudicación de valor por dinero. 



j. Establecer sistemas de resolución de controversias entre la 

Administración y los particulares, alternativos al proceso 

judicial, que permitan arribar a acuerdos serios, fundados, 

rápidos y económicos, en beneficio de los intereses público y 

privados comprometidos. 

k. Renegociar o rescindir contratos celebrados por la 

Administración pública, en función primordialmente de la 

disponibilidad de fondos estatales y las necesidades públicas, 

respetando los derechos adquiridos de los contratistas. 

 


